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^•■IKRKOpiS A PKOVlStClA DE EOSDO^O,

CffiCDLARNUM. 163.

Po; Real decvelo circulado con fecha 19 de Agosto 
último por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
inserto en el Bolelm oficial de esta provincia niím 406 
fe hacen en el actual sistema iiipotecaiio valias acloia* 
(iones y .reformas ípie al paso (jue afianzan la pi opio- 
dad privada y facilitan su libre circulación, tienden 
eficazmente á evitar vejaciones a los contribuí entes, y 
¿ t^arantir la recaudación de los productos legitimos 
del expresado impuesto. Entre las prescripciones que 
atraza aquella resolución soberana, merecen especial 
mención por su importancia, la del «vi l 1. paia (|ue se 
exija (I dos por ciento por las adquisiciones de la mi
tad reservable de los vínculos y mayorazgos únicamen
te desde d.’ de Enero del año corriente en adelante, la 
declaración comprendida en el art. 2.“ respecto á los 
plazos en que deberá lomarse razón de los documentos 
de venta y demás contratos, la indicación del ait. 3. 
relativa á"" la revision de la legislación hipotecaria vi
gente con lodo el detenimiento que pide un asunto de 
tanta trascendencia, y finalmente la regla establecida 
en el art. 4.” que concede el término de ocho meses 
para inscribir documentos ó litulos sagclos al regislio 
á los interesados que no hubiesen llenado este requisito 
legal relevándolüs de las multas en que hubiesen in- 
cuiido por su omisión ó morosidad. Disposiciones tan 

reparadoras como justas serian sin embargo de todo 
punto infructuosas, ó p oducirian al mènes con tardan
za, los beneficiosos resultados que {frecen desde luego, 
si por incuria ó abandono en publicarlas, no llegosca 
con la presteza debida á conocimiento de todos los due
ños, propietarios y poseedores de cualesquiera derechos 
ó fincas, á quienes incumbe su observancia. A fin pi.ej 
de aclivar y regularizar en lo posible tan importante 
servicie, é interesándome vivamente en que lodos mis 
administrados alcancen en tiempo oportuno las ventajas 
qué son consiguientes á su puntual y exacto cumpli
miento, encargo à V. bajo la mas estrecha responsabi
lidad que procure, dar la publicidad mas amplia al in
dicado Real decreto, leyéndolo en pleno Ayuntamiento, 
dibulgándolo por picgoncs repelidos en 1res días f-sli- 
vos, y por edictos fijados en los parag-^s públicos con 
ks demás medios que considere V. conducentes al ef e- 
to, de lodo lo cual efectuado que sea me dará V. el 
oportuno aviso, como asi bien de haber recibido el nú
mero del Boleún arriba mencionado. Logroño .3 de Se
tiembre de '1853.—Miguel Rivcs.=Sr. Alcalde da. ..

CIRCULAR. NUM. 164.

S'’previene à los Alcaldes de.'los pueblos de esta 
provincia que no hayan remitido á este Gobierno los 
estrados de cuentas del mes de Julio último, que cu 
cnniplimienlo de la disposición 5.* de la Real orden es
pedida por el Ministerio de la Gobernaciem del Reino 
en 28 de Enero de '1852, se sirvan verificatlo para el 
dia 4 5 del actual; bien entendido que de no hacerlo 
asi, aunque con seulimiento me veré en la necesidad
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lie mandar comisionados de apremio á cosía de los mo
rosos para recogerlos. Logroño 2 de Setiembre de 
1853.—Miguel Hives.

Adminislracion principal de Idacienda ptíldica de íg 
provincía de I^ogroña.

Habiendo llegado á conocimiento de esta Adminis
tración, según (dicio que al efecto le ha diiigido el ^Vl- 
ininislrador de Kentas estancadas de h» Ciudad de Na
gera, que el conducto, que delegó el representante del 
contralisla de conducciones de electos estancados en esr 
la capital al hacer la entrega en la precitada Admini.s- 
Iracion de los efectos que á conlinuccion se espresan, 
hizo presente en la misma que las guias que debieron 
haber acompañado á aquellos se les halJa esiia-viado, 
he acordado ¡vitar el celo de ¡as justicias de ¡es pue
blos de esta provincia, para que eguxh ndo una .celis
ian te vigilancia, impidan el mal uso que á la sombra 
de las guias estrav indas intentasen hacer los defianda
dores reteniendo á la persona ó personas que tratasen 
de circular efectos de esta clase gaiñutidos <00 docu
mentos que aunque legales para el punto para que fue
ron espedidos es improcedente kov su ci;culac¡on.== 
Logroño â de Setiembre de 1853 =L1 Administra
dor, Miguel O-Doyle —Sres. Alcaldes Gonsuluciona- 
les de ios pueblosde esta Provincia.

Per menor de los efecto.s estancados que debían haber 
sido acompañados con las guias esSiaviadas.

■Cí/nteniq la guia número 7. 

yapé en barril. ...... Î Libras. 
Polvo ensaco ........ 4 ¡d. 
J’eninsulaics de 2.*   (; jj. 
Picado supe, inr en cajüsdc medí onza. SO id. 
Picado viíginia   gnp ¡j
Idem fílipmo . , / , . .. ^.PO .¡d>

} h delnúmrú

Del sello de I!os!res.............................. .20 Plro-s, 
Idem df.l i.” .......... 500.......i,£
Pólvora d(J sello de minas, , . . 2CC Libras.

Fueron espedidas por es’a Adíninist'ñcion con f-cb^ 
5^7 de A^ns.o -p óx!mopasado.««M¡gtt?) :O-Doyle. 

2
llamarse Fucullad en la cual ha .rc.CAÍd.o ,cl ilccreío si- 
guiente.

Visto el precedente informe del Ingeniero del ramo 
del que resulta existe criadero ó mineral en el punto 
rcgisliado y terreno franco suficiente para la enne sion, 
se admite la solicitud de registro.- Tómese razon en los 
libros de diario y registro: entregúese al interesado el 
•competente lesguaido y fijense los edictos y bagase el 
anuncio en el Koletin oficial del modo prescriplo en los 
a-rlículos 44 y 4'5 del Reglamento para laegecuciou de 
la ley de mineria.

Lo que se inserta en este periódico'de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 precitados 
para su publicidad. Logroño 2 de Setiembre de 1853. 
-=L.l Gobernador Miguel Rives.

Distrito fiuNicip.vL de Mes de Jlnio de 1853. 
Alfaro.

Exíracío de la Caenfa de fondos municipales correspond 
dícn/e al^ CdpresaJo mes, gqi- comprctide las eecislenciat 
ene f esiíi'aion en fn del aif/írior., las eanltdades recauda- 
ítüs en el de ¡a /eci:a y lo satisfecho en el niisnio à las o¿li- 
gactunes del f resnpueslo.

Tolal dala Jls.vn, 754 28 8985 51

Dala.
Perso

nal.
Male- 
rial. ' Tolai

Alt. 1.0 Suehlo§ 
de los Empleados 
de Ay ur.l mien
to y gestes de

* Oficina . ... slf
Al t. 3.“ Alumbra

do. .... 310

v*»J >m4>

310
Art, .11. Impievj^- 

los . . ... 4 03 103
Deuda por fji. de

-Mayo . > •• 8231 .3

RESUMEN.
Importa el cargo................ > 5» » »
Idem la data......................  «8985 31

Diudq para el mesiíguiente. . 8.985 31

D. Miguel IRv'-s Gobernador de esta provincia de 
L(g! oño

iíago^ s b'‘r: qy-* p.-*r D ib’o O.'ega vecino de F nen
tes de .Mag fi.-i S ' pí-eseiiío en esc Gobierno d;- provin
cia una in.'îUîncîa para r'g qrar una mina de sulfuro 
pîun'l’ja a;gptiîT’10 ó sea ■• «¡¡g míenle g lenç en g.’a— 
no., deâcero sita, en cl punio deunminad.o Rio d • San 
Loman d'd ¡lueblo do Mansilla., l.nda por Poniente

'^y^de. iOS Rùd.dlos., Mediodía Rio de S. Roman, 
Ko..te iajuqijoras y O. ien.te. dicho lé. mino de Taju- 
óperas jurisdicion çcmunçra (U Miusilb, que ha do,

Do forma que impor’nndo cl cargo «« a « y la ¿aia 
0 ho mil nu“vecienlos ochenta y cinco rs. liemia y un 
mis. s' gun queda expresado, rrsulba . una deuda* de 
ocho mil nuevecientos ochenta y cinco rs. treinta y un 
mis. de que n.e haié cargo en la cuenta del pióximo 
mes de Julio.. Alfaro 30 de Junio de 1(853. — F! I), - 
pos .t rio, R'dierloSo: la = Está con,foi me. EI G' L'- de 
la Sección de conlabdidad. Manuel Garcia.=>=V.^ 
El Alcalde., Seb,asilan Octavio de Toledo,

Un ejemplar igual à este queda fij-do en las Casas' 
c.o.fisu.tyru.l s.--»üela\ip de íolcdo
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SwmítO'arRíCTALi® Mes dï Wvo de 18'53.
Abnedo.

■ ^xiraoloxle la -CiteTjfa tîe fond /s municipales cort'e.^pon- 
dienle al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfcvho en el mismo á las 
abliyac. ones Mel presupuesto.

fís vn.

ExistPBcia qae resulto en lindel mesante- 
n f009i 25 
i rod netos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 109 ...... 3S2 17 
id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 1G77 j 7 
Ideíu de Bímeíicencia ...... 5^2 17 
Pur arbitrios sobre las especies determinadas

de consumo . jQ^g 2’>

Total cargo. Rs.vn. , . 13.713 30

Perso Mate-
Pala. nal rial Total.

cinn detJonlffTiiliM, Juan èèlM, È1 WK 
.cride, Silbei ¡o Vega.

Juan Ocboa Secretario del Ayunlamienló coiistiíud'c- 
nal de 4a Ciudad dé Arnedo

Certifico: Que ia cuenta queauí^cedé ha estado 
puesta al púbü o por espacio de un mes, sin que 
en dicho tiempo baya h dudo í cclamacion alguna Y 
para que surta los electos oportunos espidó lap.esrnte 
V¡sadü -por el Sr. Alcalde en Arr.éd.j á treinta ÿ tinh 
de Julio de mibochocieníos ‘cincúenta y tres. == Juan 
Och^a, Secictarm.^V.0 B,® Id Àlcïdde, Silberib 
y>ga-

.DiSTRITO MiTUCIPAL DE MeS DE JuSft DÉ 1 853.
Calahobba,

Extracto de la cuenta de f ndos municipfdes eorrespàn'- 
diente al expresado mes, que compnndc las existt'ncrffï 
qu" resultaron en fin did .anterior, la < can'tidades^ rce'aif- 
nadas encl de ici fe-cha y lo salnfchoenel utùmo á las 
obligaciones del presuqjuêsfo.

Cargo. Rs, va.

Art. 1Sueldos 
de los • emplea
dos de Ayunta
miento y gíistos 
de Oficina .. 2453 17 ;1O4 28 2558 11

Art.3.’Alumbrado
Alt. 4.’ Instrucción 

pública.—Suel
dos de los Maes
tros y demas de
pendientes . .

Alquileres de edifi-
1573

498 12 198

.1373

12

cios ....
Aii. 5.* Beneficent 

xia . . . .

82

2000

17 ,82

2000

17

Total data rs. vn. 4028 i 7 2383 23 C1I4 6

.'Eiistencia que resnl.ô enfin ded mes an.-
t rior. . . .. . .. . . . 9302 17

Productos de propios deducidas las conti i- 
buçiones y el 20 por 10 ) . . . . 300

Idem de los Arbitries é impuestos esta
blecidos . . . . . . , . .1110

Por recargo á la contribución ten itorial, . 894S 47
Tor idem à là industrial y de comercio. .. 1CC7 17

Total cargo rs. vn , . . ,

Perso-
Pata. nal.

Áhafe^

RESUMEN

Importa el cargo. . * . .. . . 
Idem la data. ........

Exisiincia para cl .mes siguiente

43743 30
0414 6

7323 .21

De f irma que ¡mp'»iíando el cargo trecemil setecien- 
los cuarenta y Iresrs. treinta mrs. vu. y la.data seis 
mil cuatrocientos catorce rs. y seis mrs. según queda 
espresado, resulta unaexisleiicia.de siete mil trescien- 
Iob veinte y 1res rs. y veinte y cuatro mrs. vn. de quo 
hip h u é cargi en la cuenta del próximo mes de Julio. 
Ârnedo 30 de Junio de Í853.=E1 Depositario, Fer
nando Eguizabal.—Está conforme. El Gefe de la Sec-

Art. 1;^ Sueldos do 
.los Empleados de 
Ayuntamiento ty 
gastos de Ofici
na . .. .. . 22 CO 

^Suscripciones . , 
Conservación y re- 

pa raí .i on de la 
casa de A y unta
miento y de efec^ 
los . . . ..

Al t. 3.’ Alumbra
do l. , ■ . . U96

Arbolado . , . 90
.Zorros .... 30
Art..i ’ Instrucción

pública.—Suel
dos de los Maes
tros y demas de- 
pendiecíes. , . 1S00

21.323 17

rial. Totâtl

371 6 2571 6
,321 321

A3 13

323 USS9
90
20

JCOO

5016 1131 6 6717 6
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Sumat ántenoret. 5616 1131 6 6747 6

Gastos de Jas es
cuelas ....

Art. 7.® Asignación X 
del Alctúde del 
la cárcel y demas j 
dependientes. . f

Manutención de pre > 
sos pobres . . í

Conducción y so-1 
corro délos mis-] 
mos. . . . ^

Art. 8.“Para sala
rios à los Guar
das de Montes y 
demas emplea
dos ..... 462

Art,9.“Cargas. . 8á 17
Instituto de 2.® en

señanza de la pro 
vincia . -, .

204 204

1000

462
82 17

2473 18

Total data rs. vn. 6160 17 133ó 6 10969 1

BESCMEN.

Importa el cargo. . . . 25 328 17
Idem la data.. . . , . 10969 7

Sxisxnaa para el mes sigílente. 1 0359 10

2 .® Un certificado de buena conduela, firmado por 
el Alcalde y por el cura párroco de su domicilio.

3 .0 Certificación de un facultativo con la que se 
acredite que el aspirante no padece enfermedad con
tagiosa.

4 .0 Autorización por escrito del padre o tutor pa
ra que Siga la carrera.

5 .0 Un documCíiío firmado por un vecino de esta 
ciudad, con el que se haga constar que este queda en
cargado del alumno aspirante á maestro.

Los que no se presen ten anlTs del mencionado dia, 
los que no vengan provistos de los documentos citados, 
ó los que no posean los conocimientos que se dan en 
las escuelas comunes, no podi án ser matriculados en 
la Escuela Normal como aspirantes á maestros de ins
trucción primaria.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de la Provin
cia, para que llegue à conocimiento del público. Lo
groño 1.° de Setiembre de 1853,—El Director de la 
Escuela Normal, Ang.d Ib gil.

Loterías Nacionales.
.LTISO-

La Dirección general ba dispuesto que el sorteo que 
se brt de celebrar el dia 10 de Setiembre próximo, sea 
de GRANDES PREMIOS, bajo el fondo de 160 000 
pesos fuertes, valor de 16.009 billetes á dies durot 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 pre» 
miüs 120.000 pesos fuertes en la forma siguiente;

.De forma que importando d cargo veinte y un n il 
Iresciealos veinte y ocho reales y diez y siete mrs, y la 
data di z mil nuevecientos sesenta y nueve rs. y siete 
inrs. según queda esp esado, n'suíla una e.xislencia de 
diez mil lresci«mlo.; cincuenta y nueve rs. diez mrs. vn. 
de que me haré cargo en Is cuenta del presente mes 
de Julio.Calahorra 2 de Jubo de 1853.—El Deposita
rio, Pedro Madinabeitia.=Eslá conforme El Jefe do 
la Sección de Gmlabilidad, Justo deBenito.^V.^ 
El Alcalde, Manuel Adan.

El dia primero de Octubre p:óximo venideiosednrá 
principio en la Escuela Normal, seminario de maes
tros de instrucción primaria en esla Provincia, al cur
so de 1833 á íSók L ’f que aq) ren á s“r matricula
dos presenlar.Hi en la Secretaria del eslabletimienlo 
con tres dias de anticipación, por lo menos, los docu
mentis siguientes;

1 Fé de B.iulismo legalizada, con la cual acre
dite el aspirante que no baja de 17 años de edad ni pa
sa de 25.

PESOS FltnTE».PllEMIOS,

1. de , , . , , , . , . 40.000
1. de , ....................................16.000
1. de . •. ...... 4.000
4. de . 1.000. . •. . 4.000
7. de . . . 500. .. . 3..500

13. dvO . . . 400 .... 5.200
473. de . , 100 . , , . 47.300

500 120.000

Los 16.000billetes estarán subdivididos en oclavci 
á veinte y cinco reales cada une, y se despacharán en 
las Administraciones- de Loterías Nacionales.

Al día siguiente de realizarse el sorteo s’ darán al 
público 1 iS listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio, y por ellas, v por los m'smos bill e
tes originales, pero no por nirgun olio documente, se 
satisfarán las ganancias en bns mismas Adm iiislracione? 
donde se hayan esp^ndido, con la puntualidad que ti ■ 
ne acrediiada la Dirección. Madrid 2 de Agosto de 
1853.—Mariano de Zea..

LOGROÑO:

Imprenta ï Lit. ds Aniuzi UzRM.viso»
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